
Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden cita­
da sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT 5 de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu­
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 10 de noviembre de 1984.—El Director general, Fran­
cisco José García Zapata.

1157 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo­
loga con el número 1.713, el zapato de seguridad, 
modelo 22.013, de clase III, fabricado y presentado 
por la Empresa «Calzados Gilve, S. A.», de Illueca 
(Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del zapato de seguridad modelo 2.013, clase III, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución en cuya parte dispositiva 
se establece lo siguiente:

•

Primero.—Homologar el zapato de seguridad, modelo 2.013, 
de clase III, fabricado y presentado por la Empresa «Calzados 
Gilve, S. A », con domicilie en Illueca (Zaragoza), polígono in­
dustrial El Cerradillo 2, como calzado de seguridad contra ries­
gos mecánicos de clase III, grado A.

Segundo.—Cada zapato de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: M T. Homol. 1.713- 
16-11-84-Zapato de seguridad contra riesgos mecánicos, clase III, 
gradó A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-5, de calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolu­
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 16 de noviembre de 1984.—El Director general, Fran­
cisco José García Zapata.

1158 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa, con el número 1.730, la llave pipa de 13 mi­
límetros, marca «Cahors», referencia 905.138, fabri­
cada y presentada por la Empresa «Cahors Espa­
ñola, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa, de 13 milímetros, marca «Ca­
hors», referencia 905.138. con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17' de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de 
protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu­
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave pipa de 13 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.138, fabricada y. presentada por la Em­
presa «Cahors Española, S A », con domicilio en Vilamalla (Ge­
rona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y me­
dida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a sus condiciones técnicas y de no ser ello posible un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y per­
manencia, con la siguiente inscripción: «M. T — Homologación 
1.730—16-11-1984 —1.000 V-.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili­
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión-, 
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid a 16 de noviembre de 1984.—El Director general, 
Francisco José García Zapata.

1159 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa, con el número 1.716, la gafa de montura 
tipo universal para protección contra impactos, 
marca «Medop», modelo 021-AA-V03, fabricada y 
presentada por la Empresa «Medical Optica, S. A.» 
(MEDOP), de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la gafa de montura tipo universal para

protección contra impactos, marca «Medop», modelo 021-AA-V03, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi­
tiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la gafa de protección marca «Medop», 
modelo 021-AA-V03, fabricada y presentada por la Empresa 
«Medical Optica, S. A.» (MEDOP), con domicilio en Bilbao, 
calle de Ercílla número 28, como gafa de montura tipo uni­
versal para protección contra impactos, clasificándose como de 
clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos v 
por su protección adicional como 333.

Segundo.—Cada gafa de protección de dichos modelo, clasi­
ficación de sus oculares y protección adicional llevará mar­
cada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de formá 
indeleble, la siguiente inscripción: «M. T.—Homologación-1.716.— 
16-11-1984 —MEDOP/021-AA-V03/333».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-10 de 
«Gafas de montura tipo universal para protección contra im­
pactos- aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid a 16 de noviembre de 1984.—El Director general, 
Francisco José García Zapata.

1160 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa, con el número 1.719, la llave pipa de siete 
milímetros, marca «Cahors», referencia 905.253, fa­
bricada y presentada por la Empresa «Cahors Es­
pañola, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa de siete milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.253, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso­
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave pipa de siete milímetros, mar­
ca «Cahors»t referencia 905.253 fabricada y presentada por la 
Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en Vilamalla 
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras .kilómetro 1, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y me­
dida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello ad­
hesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma­
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T.—Homologación 1 719. 
16-11-1984.—1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajdores y norma técnica reglamentaria MT-26 de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili­
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid a 10 de noviembre de 1984 — El Director general, 
Francisco José Garcia Zapata.

1161 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa, con el número 1.720, la llave pipa de nueve 
milímetros, marca «Cahors», referencia 905.255, fa­
bricada y presentada por la Empresa «Cahors Es­
pañola, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa, de nueve milímetros, marca 
«Cahors» referencia 906.255, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1074, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso­
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave pipa, de nueve milímetros, mar­
ca «Cahors», referencia 005.255, fabricada y presentada por la 
Empresa «Cahors Española, S. A », con domicilio en Vilamalla 
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1 como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten 
sión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y me­
dida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello 
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia v per­
manencia, con la siguiente inscripción: «M. 1.—Homologa-
ción 1.720.—16-11-1904 —1 000 V».
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Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el articulo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili­
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid a 18 de noviembre de 1984.—El Director general, 
Francisco José García Zapata.

1162 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1984, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho­
mologa, con el número 1.721, la llave pipa de 10 mi­
límetros, marca «Cahors», referencia 905.256, fa­
bricada y presentada por la Empresa «Cahors Es­
pañola, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave pipa, de 10 milímetros, marca «Ca­
hors», referencia 905.256, con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro­
tección personal de los trabajadores se ha dictado resolución, 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave pipa de 10 milímetros, marca 
«Cahors», referencia 905.256, fabricada y presentada por la Em­
presa «Cahors Española, S. A», con domicilio en Vilamalla 
(Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como 
herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad para 
ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja 
tensión.

Segundo.—Cada llave pipa de dichas marca, referencia y 
medida llevaré en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posi­
ble, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con­
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T.— 
Homologación 1.721.—16-11-1984.—1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden 
citada sobre homologación de los medios de protección personal 
de los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili­
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
aprobada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid a 16 de noviembre de 1984.—El Director general, 
Francisco José García Zapata.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1163 ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que se 
otorga a «Butano, S. A.», concesión administrativa 
para el servicio público de suministro de gas pro- 
pano a 284 viviendas en la urbanización «Piedras 
Vivas» del término municipal de Villanueva de la 
Cañada (Madrid).

Ilma. Sra.: La Empresa «Butano, S. A.», a través de la Direc­
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Madrid, 
ha solicitado concesión administrativa para el servicio público 
de suministro de gas propano por canalización, mediante insta­
laciones distribuidoras de G. L. P. en la urbanización «Piedras 
Vivas» en el término municipal de Villanueva de la Cañada 
(Madrid), a cuyo efecto ha presentado la documentación técnica 
correspondiente.

Características de las instalaciones:
Las características de las instalaciones serán básicamente 

las siguientes:
El centro de almacenamiento está constituido por tres depó­

sitos enterrados de 38,1 metros cúbicos de capacidad unitaria, 
con los correspondientes accesorios y dispositivos de seguridad.

La red de distribución está formada por tubería enterrada 
de cobre duro de diámetros comprendidos entre 54/51 y 22/19 
milímetros y longitud aproximada de 2.470 metros.

Finalidad de las instalaciones: Mediante las citadas instala­
ciones se suministrará gas propano a 284 viviendas, para los 
servicios de calefacción, cocina y agua callente sanitaria.

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a 
once millones trescientas noventa y una mil seiscientas dieci­
nueve (11.391.619) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins­
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge­
neral de la Energía, ha resuelto otorgar a «Butano, S, A », con­
cesión administrativa para el servicio público de suministro de 
gas propano por canalización, en la urbanización «Piedras Vivas» 
del término municipal de Villanueva de la Cañada (Madrid).

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y

a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:
Primera.—El concesionario constituirá, en el plazo de un 

mes, una fianza por valor de 227.632 pesetas, importe del 2 por 
100 del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti­
bles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1973. Dicha fian­
za se constituirá en la Caja General de Depósitos, en metálico 
o en valores del Estado, o mediante aval bancario, según lo dis­
puesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concertado con 
Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 16 de di­
ciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori­
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta­
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía for­
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e, y 
21 del -vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de publi­
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», el con­
cesionario deberá solicitar de la Dirección Provincial del. Minis­
terio de Industria y Energía la autorización para el montaje de 
las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de Ja fecha en que la 
Dirección Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder a 
los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abaste­
cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de una progresiva mo­
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir las condiciones técnicas 
necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases inter­
cambiables. y las instalaciones interiores, a partir de la acome­
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de Tas características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección GeneraL de la Energía, de acuerdo con el artícu­
lo 8.°, apartado c, del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 
26 de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su­
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones y, en 
general, de atención a les usuarios, siendo responsable de la con­
servación y buen funcionamiento de las instalaciones, conforme 
a lo dispuetso en el artículo 27 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decre­
to 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y res­
ponsabilidades, tanto al concesionario como a las demás perso­
nas físicas o Entidades relacionadas con la instalación o el sumi­
nistro de la misma.

Previamente al levantamiento del acto de puesta en marcha 
de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección Provin­
cial del Ministerio de Industria y Energía que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a juicio 
de dicha Dirección, que dispone de un servicio adecuado a efec­
tos del cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del 
repetido Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capítulo V del mismo, el concesionario 
está obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia­
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite el 
servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso de 
que el concesionario se negara a prestar el suministro solicitado, 
alegando insuficiencia de medios técnicos, la Dirección Provin­
cial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si tiene 
fundamento técnico tal negativa, y en caso contrario hará obli­
gatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, en su caso, la 
correspondiente sanción.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas se regirá en todo momento por el capitulo VI 
del Reglamento General citado. Sin perjuicio de lo anterior, el 
concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se estable­
cen en dicho Reglamento General, así como al modelo de póli­
za anexa a éste y a cuantas disposiciones hayan sido dictadas 
o se dicten por este Ministerio de Industria y Energía sobre 
suministro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
treinta años, contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» durante el 
cual, el concesionario podrá efectuar el suministro y la distribu­
ción de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho refe­
rencia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones rever­
tirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión 
o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse, de acuerdo con 
el articulo 18 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles.


